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SECCION M LA
PARTE OFICIAL

8. M. el Bey Don Alfonso XIII (qu* 
dios guarde), S, M la Reina Doña Vic- 
loria Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad en b u  importante salud.

(Gacetas 28 y 29 de Abril)

PRESIDENCIA
DEL DIRKÜTOBIO MILITAR

Re a l  Or d e n
limo. Sr,: Publicado el Real decreto 

de esta Presidencia da fecha 10 de lo» 
corrientes, encargando a la D rección 
general de Estadísiica la renovación 
total Gel censo electoral conforme a las 
prescripciones de dicha disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar la adjunta Instrncción, acomo
dada a los preceptos del mencionado 
Real decreto, para llevar a efecto la 
inscripción que ha de servir de base 
para formar et censo electoral, orde
nando al propio tiempo que la referida 
Instrncción se publique en la Gaceta de 
Madrid y en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
de tas provincias, para la pronta y de
bida ejecución del servicio que pre
viene, .

De Real orden lo digo a V. I. para 
BU conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid 22 de Abril de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Sr, Subsecretario del Ministerio de Tra

bajo, Comercio e Industria.

IMÍIHIJICIOV
Nra llevar a efecto ta inscripción de los 

varones presentes o temporalmente au
sentes que el 31 de Diciembre de 1924 
tengan cumplidos veintitrés años de edad 
Y ae las mujeres, solteras o viudas, en 
análogas circunstancias, asi como de las 
casadas que reúnan los requisitos que 
establece el apar lado B) del Real decreto 
de 10 de Abril de 1924» formar 
el Censo electoral que ordena esta so
berana disposición.

c a pit u l o  pr ime r o
las Autoridades y organismos que han 

de ejecutar los trabajos de inscripción.
Articulo 1.® La inscripción que ha 
Servir de base para el Censo electo- 

r*i se llevará a cabo en la PeninsUia 
6 iBUu adyacentes por «a Dirección ge- 

ae j^aaistica, a la cual auxilia- 
tán en ¡as provincias ios Gobernadores 
ClvUes, los Delegados gubernativos y 
ás Jetes {noviuonuos de Astaaiatida; y 

en los Municipios las Jautas del Censo 
de población, creadas por Real orden 
de 26 de Mayo de 19á0, y el personal 
del Cuerpo de Estadística en las capi
tales de provincia.

Artículo 2.° Los Gobernadores civi
les son los encargados de hacer cum
plir en las provincias de su mando las 
disposiciones de esta losirucc ón y las 
que en lo sucesivo les comunique la 
Dirección general de Estadística relati
vas a dicha inscripción.

Ar ículo 3 0 Loa Jefes provinciales 
ue E^tadhiica, en relación constante 
con los Gobernadores civiles, los Dele
gados gubernativos y los Alcaides, tra
mitarán todo lo concerniente al Censo, 
cumplirán ios mandatos de esta Ins
trucción y las nuevas órdenes que les 
comunique la Dirección general, de 
quien dependen; vigilarán y fiscaliza 
rán .‘os trabajos de los Municipios rela
tivos a este servicio, y dirigirán todos 
«us esfuerzos e Inteligencia a conseguir 
que la inscripción resulte lo más exacta 
y perfecta posible,

Articulo 4.° Los individuos del Cuer
po de Estadística que formen parre de 
las Juntas municipales de las capitales 
de provincia inspeccionarán cuidadosa
mente los trabajos que se lleven a efec
to por ellas; darán inmediato conoci
miento al Jefe prov nc*»! de Estadísti
ca de los efectos quJ üo.ed en las ope
raciones que ejecuten las Juntas, pro
poniendo al mismo tiempo los mellos 
que crean más convenientes para co
rregir o subsanar aquellos defectos.

Articulo 5.® Las Juntas municipales 
del Censo de población de 1920 funcio
narán en la forma prevenida en la Ins
trucción por la que se crearon, y ejecu
tarán los trabajos que ahora se les en
cargan en el modo y forma prescritos 
en la presente y en las que en lo suce
sivo les comuniquen los Jefes provin
ciales de Estadística,

CAPITULO II
De los trabajos de las Juntas municipales

Articulo 6.® Las expresadas Juntas 
municipales ejecutarán los trabajos que 
se expresan en los apartados siguientes:

1,° 8e constituirán en las Comisiones 
que han de ponerse *1 frente de ios tra
bajos ae cada Sección, En caso necesa
rio, una sola Comisión podrá eucargar- 
ae de dos o más Secciones, siempre que 
disponga de Agentes repartidores sufi
cientes para distribuir por separado los 
boletines individuales de cada uno.

2.° Peairán al Alcalde, para cada 
Sección, ei Agente o Agentes necesarios 
para distribuir en ella, a domicilio, los 
boletines individuales correspondieiites, 
llenarlos cuando ios interesados no se
pan o no puedan hacerlo y recogar di
chos boletines después de verificada la 
inscripción en ellos, Eitos Agentes de

. ben saber leer y escribir.

। 3 ° Pedirán al Alcalde-Presidente el 
número de boletines que calculen nece
sarios para cada Sección,

4 .° Entregarán a las Comisiones res
pectivas los boletines que correspondan 
a la Secc'ón o Secciones asignadas,

5 0 En cuanto las Comisiones entre
guen a los Presidentes de las Juntas los 
boletines individuales que hayan reco
gido en las respectivas Secciones des
pués de verificada la inscripción, dichas 
Juntas examinarán primeramente los 
correspondientes a los Hospitales, Sa
natorios, o Casas de Salud, Cárceles de 
partido, Colegios o Academias de Inter
nos, Seminarios y oiros establecimientos 
análogos, para averiguar si ae han ins
crito personas que tengan su domicilio 
dentro del término municipal en que 
dichos establesímientos radican, y sí 
resulta que una misma persona se halla 
inscrita en dos boletines, o sea en el de 
su propio domicilio, eu tal caso, se de
jará este último en el lugar correspon
diente, y pondrá una nota firmada por 
el Presidente de la Junta en el otro bo
letín (que se enviará en una carpeta de 
duplicados a la Sección provincial de 
Estadística), manifestando que se decla- 
or nulo por estar duplicado con otro 
que figura con el número,,, de la caile 
de .., correspondiente a la Sección,., 
del distrito,,, del Municipio de referen
cia,

En seguida examinarán los demás 
boletines de ¡odas las Secciones que 
proceda, en averiguación de las perso
nas que no se han inscrito, especialman- 
mente ausentes, o de los datos omitidos 
y para ampliar los que resuheu de
ficientes, debiendo tener presenta las 
Juntas que este examen y depuración 
de los boletines, juntamente con la ins
cripción, constituyen la misión más 
esencial y de mayor responsabilidad 
que se confia a su celo y patriotismo.

También podrán ordenar las Juntas 
municipales que los boletines seau com 
probados con loe datos que figuren ea 
el padrón vecinal, extendiendo los bo
letines de las personas que se hubieren 
omitido y modificando los datos que 
deben serlo en los boletines recogidos; 
pero en todos estos casos debe ser res 
paUauo ei boletín con una nota indi
cando los datos obtenidos del padrón, o 
que se ha extendido todo ei conforma a 

' los datos del padrón, que serán com
probados directamaníe siempre que sa* 
posible.

La negligencia, descuido o faltas de 
cumplimiento de lo dispuasto en esta 
párrafo se pondrá en conocimiento a» 
la Superioridad, para los afectos de ios 
artículos 65, párrafos primero y tareero, 
y 75, apartarlo primero de la Vigencia 
ley Electoral,

6,® Hachos el examen y deparación 
de los boletines individuales, las propias 

. Ju u im  ee cercioraráu edíán coiocaaos 

por orden alfabético de primeros ape
llidos en cada Sección electoral, y sepa
rados los boletines de las hembras, y 
cumplidos estos requisitos, entregarán 
los boletines al Alcalde-Presidente de 
la Junta, para que ordene su conduc
ción a la Jefatura provincial de Esta
dística, donde se entregarán en propia 
mano, exigiendo recibo del Jefe,

CAPITULO III
De las obligaciones de los Alcaldes-Presi

dentes y de los Secretarios
Artículo 7,® Incumbe a ios Alcal

des-Presidentes de las Juntas munici
pales del Censo de población:

1 .® Cumplir y hacer cumplir en loi 
respectivos términos municipales las 
instrucciones y las órdenes dictadas y 
las qua en lo sucesivo se dicten para 
llevar a cabo Ja inscripción de que se 
icat».

2 .® Encaminar todos sus prestigios 
personales dentro dsl Municipio y les 
73curaos de su autoridad a la consecu- 
oíón de estos dos objetos esenciales a 
Xua se reducen los rabajos encomen■ 
iados a las Juntas da su presidencia, a 
laber:

a ) Que resulten b.an demarcadas las 
Secciones electorales hoy existentes, 
ña que se pusdau confundir con otras,

b ) Que se inscriban en los corres
pondientes boletines individuales todos 
os varones que, en 31 de Diciembre de 
te 1924, tengan cumplidos veintitrés 
«ños de edad y las mujeres solteras y 
/indas que reúnan iguales condiciones, 
tánto presentes como ausentes, unos y 
otras, asi como las casadas que tengan 
los requisitos que menciona el apañado 
B) del Real decreta de formación del 
Ganso.

3,° Enviar a los Jefes provinciales 
la Estadística las relaciones descrip
tivas de la demarcación que cómpren
la cada Sección electoral y la de loe 
nombres de los individuos que forman 

n s Cumiaiones de Sección y de los 
\genies repartidores que hayan nom
brado para cada una de las Secciones 
electorales,

Estas dos clases de relaciones deben 
6 ir remitidas, a más tarda-, seis días 
1 ispués de quedar constituidas dichas 
Ujmiiionss con sus respectivos Agentes 
* ^partidores,

4,° Proveer a las Comisiones de Sec
ción de los Agentes repartidores que 
aócesUen y del material necesario para 
cumplir su cometido, y entregarles loe 
bneunes individuales qua al efecto ha
yan recibido de ios Jefas provindalee 
la Estadística, juntamente con la de
marcación da la respectiva lección.

ó,® Estar en constan te relación con 
las Comisiones de Sección para obviar 
las dificultades que se les presenten en 
el cumplimiento de su misión y quo por 
ai s q Im  no puedan vencera
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6,® Publicar un bando y filarlo en 

los sitios de costumbre, dando a cono 
cer ai vecindario el objeío de la inscrip
ción que va a realizarse, la obligación 
que tienen todas las personas de la 
edad y condiciones mencionadas de lle
nar el boletín individual que al efecto 
se les entregarA, en su domicilio, de
biendo consignar los ciatos que en el se 
piden, sin omitir ninguno, y firmarlo, 
y en caso de no poderlo firmar y llenar 
por no saber o por otra causa justificada 
manifestar el Agente repartidor los 
datos personales necesarios, para que 
los llene y firme por su autorización,

7 .° Procurar que todas las operacio
nes se ejecuten por las Juntas, Comisio
nes y Agentes repartidores dentro de 
los plazos marcados,

8 .® Facilitar los datos que arroje el 
padrón municipal, para que las Co
misiones puedan inscribir a las perso
nas ausentes, cuando por estarlo tam
bién sus familias se ignorasen dichos 
datos y ios vecinos y porteros de las 
casas no los hayan podido facilitar, o 
para comprobar los detos de la ine- 
crípoión que ofreciesen dudas.

9 ° Dar inmediatamente parte a los 
Jetes provinciales de Estadística del 
numero de boletines que sobre ios ya 
recibidos necesiten para la inscripción,

10 . Dar inmediatamente cuenta a 
dichos Jefes provinciales del total de 
los boletines que las Gomisiones o sus 
Agentes hayan recogido en su respec 
tiva Sección, después de verificada ta 
inscripción.

Estos parles a que se refieren los nú
meros 9.® y 10 se deoen dar sin pérdida 
de tiempo, bajo la responsabilidad de 
los que resulten morosos, porque han 
de servir & los Jefes provinciales de 
Estadística para cotejarlos con el eñu- 

v dio que deuen hecho oe cada Municipio, 
y cu Vista de este co»ejo podran h^cer 
rái idamente las oomvacionás oportu 

k ñas a los Alcaides y a 1*8 Juu as p*ra 
que rectifiquen, y cuando sea necesAno 
recorran de nuevo las becclunes en 
aver.guac.ón de ios omitidos en la ¡nu- 
Crípoión y ev t»r de este mono que va 
yan empleados especiales a rectificar 
sobre ai terreno la inscripción que ha 
ya resultado deficiente.

Artículo b.v Los decretarlos de las 
Juntas municipales expresadas com
parten sus obligaciones con los A.cai- 
des-Presidentes en cuanto se les impone 
el üuDer de proponer y hacer presente 
a éstos todo lo que lea incumbe en las 
diferentes fases y estado de los trabajos 
de la inscripción de que se trata, y las 
deficiencias u omisiones que se notaren 
en el transcurso de ios trabajos serán 
imputadas tamo.én al decretarlo, si 
éste no h» hecho constar que oportuna
mente nió cuenta ai Alcalde de cuanto 
se debía disponer y ejecutar para evitar 
omisiones, errores y deficiencias,

La negligencia, descuido o taita de 
Cumplimiento de 10 dispuesto en los an
teriores ar.icuiOb 7.® y d ®, si por eiia se 
perjudicara la exactitud y pdieza aei 
Ueuao, se pondrá en conocimiento de la 
buper.ondad para ios efectos de ios C - 
lados artículos 6ñ y 7b de la ley htoc- 
toral,

CAPITULO IV
De los trabajos las Comisiones de Sec

ción y s-s Agentes repartidores
Ar.kuio 9.° La s Uvinisiuues de 8eC 

Clón ejecutaran ios trabajos siguientes:
l.v Eu cuanto estén constituidas re

correrán la Succión respecdva, para co
tejaría, soore el terreno, con 1* dem^r- 
Cacion escrita que de la misma Sección 
hayan recibido del Aicaide-Preoiden.e 
de la Junta.

* z,° Por si o por medio de los Agentes 
puestos a sus ordenes visitaran casa por 
Casa toaas las de la Sección, tomanuo 
nota dei número total de varones y hem
bras de las edades mancionadai que ha
biten en cada casa, tanto presentes co- 

' mo aaseutes.
3,® Eu xos hoteles, fondas, casas de 

huéspedes, posadas, casas de dormir, 
veu;ag, etc., tomaran nota, no b O.o do 
los vatones de veintitrés y mas años y 
de las hembras ae la misma edaa, co- 
¿rresponoieuteB a la tamUi» dé sus due

ños, sino también de toa varones y hem
bras de aiebas coaliciones que baya en 
ellos en calidad de huéspedes.

Las mismas notas tomarán en loa 
Conventos, Residencias o Casas de re 
ligiosos, y en los Colegios, Academias, 
Seminarios y demás Establecimientos 
análogas y en los Hospitales y Casas 
de Salud,

Toda soltera desde veinticinco años 
en adelante, es electora, aunque viva 
con b u s padres porque se ¡a considera 
como cabeza de familia,

Igualmente lo son todas las viudas 
desde veintitrés años de edad.

La mujer soliera de veintitrés o de 
veinticuatro años será electora si es 
huérfana de padre y madre.

Lo es también sí ejerce un cargo 
público empleo o profesión que le per
mita subsistir por si viv endo separada 
de b u s padres,

4 .® No se inscribirán las clases e 
individuos de tropa que sírvan en los 
Ejércitos de mar o tierra y tampoco los 
que Be encuentren eu condiciones se- 
mejamuH, dentro de otros Cuerpos o 
lustitums armados dependientes del Es
tado, de la Provincia o del Municipio, 
siempre que estén sujetos a disciplina 
militar,

Tampoco se inscribirán las dueños y 
pupilas de casos de mal vivir,

5 .® En vís^a del resultado que arro 
jen las no^aa tomadas en el primer re- 
rrno de ¡«b casas de la Sección, las Co
misiones pedirán al Alcaide-Presidente 
el número de boletines individuales que 
necesiten para la inscripción,

6 .® En cuanto las Comisiones reci
ban del Alcalde ios boletines índividua- 

*168 que necesitan para su Sección, pro- 
‘ cederán a llenar los encabezamientos, o 
eeun los «D*tos de la vivienda» de los 
oo.eiiLeB, en la forma siguiente: Con
signarán el nombre del Ayuntamiento, 
el número de la circunscripción y el dei 
dis rito municipal y b u s nombres, si los 
tienen, el nombre de la Sección y el 
númeio qúe le corresponda dentro de 

disui o municipal, poniendo la 
palabra «única» si el distrito municipal 
solo tuviera una Sección.

Detrás de la palabra «entidad» se 
ponara «casco» si la casa radica en el 
casco del Ayuntamiento, o «disemina
do», especificando el nombre sí está 
aislada y se pondrá el nombre de la al
dea, caserío o grupo, si la casa corree- 
ponde a una entidad de esta clase. En 
las provincias de Asturias y Galicia ae 
consignará además la parroquia.

El numero do la casa, el pido y cuar
to conviene que le consigne el Ageme 
repartidor al distribuir en cada casa 
ios respectivos boletines.

lumediatameme, las mismas Comi
siones dispondrán que los Agentes re
partidores puestos a su servicio, des
pués de haberlos instruido en todos los 
detalles de su misión, los distribuyan 
a tolas las familias ae su Succióo, cui
dando de que se consignen toaos ios 
datos, BÍn faltar uno soto, y de que ca
da boletín este firmado por la persona 
que en él se inscribe, y en loa casos en 
que no pueda firmar el interesado, por 
no saber o por estar ausente, el Agente 
repartidor lo llenará con los datos que 
la facilite la familia del inscripto, fir
mándolo por autorización a causa de 
no poder hacerlo el inscrito,

7 ,® Cuando en alguna Casa o CUarm 
estuviese ausente toda la familia, el 
Agente repartidor pedirá ios datos a 
ios vecinos o porteros de la casa, y ai 
éstos no ios conocierau o los diesen in- 
compietos, se pondrá el caso en conocí- 
mienio dei Alcaide para obtenerió dei 
padrón municipal, y firmando el Agen
te el boletín, haciendo constar dicha 
circunstancia,

8 ,® Todos ios boletines individuales 
llevarán además ae la firma del indi
viduo lUBcrlpto, la del Agente repar
tidor,

9 .° L*s Comisiones cuidarán de que 
los Agentes reparadores d.atribuyan 
los boletines a domicilio en la fecna 
u im próxima posible a la señalada pa
ra la lubCiipción, teniendo siempre en 
cuenta, por el estudio que han debido 
hacer ae la Sección, el tiempo que ne

cesitan para qtie todas las familias ten
gan en su poder los boletines el día de 
la inscripción, y que los Agentes deben 
llenar los de aquellas personas que se 
hallen imposibilitadas de barcario por 
no saber, no poder o estar ausentes.

Ellas mismas circunstancias se ten 
drán presentes para i» recogida de los 
bo'etines, la cual deberá tener lugar 
también en la fecha posterior más pró 
sima al día señalado para la inscrlp 
clón.

10 , Las Comisiones, por si o por 
medio de sus Agente-1, cuidarán de 
advertir a los Directores o Jefes de 
Hospitales, Casas de Salud, Colegios, 
Academias o Seminarios, al d>str buir 
los boletines de inscripción, que se ha
ga constar por nota el domicilio del 
inscripto, con el objeto de facilitar el 
cotejo necesario para evitar la duplica
ción de U inscripción,

11 , Loa Agentes repartidores, al 
recoger a domicilio los boletines indi
viduales, tendrán cuidado de exami
narlos para ver si falta aigúo dato, con 
el fin de recabarlo del individuo o do 
su familia ames de retirarse del domb 
c bo de la misma, adviniendo que 
deben estar completos, no sólo ios datos 
de la persona inscrita, sino los de la 
vivienda, asi como el de la Sección y 
distrito municipal.

12 , Las Oomisionas de Sección, en 
cuanto hayan recibido de sus Agentes 
repartidores los respectivos boletines 
recogidos en su Sección, los examina
rán uno por uno, para ver sí tienen 
todos ¡os datos precisos, y si resultan 
omisiones de personas o de datos harán 
los mayores esfuerzos para hacer las 
rectificaciones que sean necesarias, 
recorriendo de nuevo sus Agentes la 
Sección hasta reparar por completo las 
omisiones de individuos o de datos,

Después de esta depuración forma
rán dos grupos con los boletines, uno 
con, los correspondientes a varones y 
otro, con los de las hembras, atiabe11- 
zando los boletines de ambos grupos 
por riguroso orden de primeros ape
llidos, y bien acondicionados dichos 
documentos, para que no sufran extra
vio ni deterioro, loa entregarán al Al
calde Presidente, expresandj el total 
de los recogidos en la Sección.

Esta entrega de los boletines al Al
calde la verifloarán las Comisiones 
inmediatamente que terminen la cla
sificación,

CAPITULO V
De los requisitos de la inscripción.

Articulo 10. Los datos de la ins
cripción 86 referirán »! día 1U de Msyo 
del presen.e año, y los de la edad y 
residencia en el término municipal al 
31 de Diciembre dei mismo,

ArticuiO 11. Los jefes o cabezas de 
familia tienen obligación de recibir a 
ios Agentes repartidores y de devolver 
a és.oa, con ios datos precisos, loa bo 
letmea individuales en loa que se ins
criban iaa personas de que se ha hecho 
meac.ón. Loa que no sepan o no pue
dan llenarlos por b ! mismos facilitarán 
los datos al Agente repartidor para que 
ios consigne en el boietín,

Articuio 12, Toda persona inscrita 
en el correspondiente boletín debe 
auturizario con b u firma. Si no sabe 
firmar o por alguna circunstancia jus
tificada no puede, hará que lo firme 
con su autorización al Agente repar
tidor.

Loa jefes de familia autorizarán con 
b u  firma los boletines de ios individuos

■ de la misma temporalmente aUBentes, 
• haciendo constar esta circunstancia,

Articum 13. Todas las personas que 
deben ser inscritas, sea cualquiera su 
condición, fuero o categoría, a quienes 
se presente por el Ageme repartidor el 
correspondiente boletín, están obliga
das a recibirlo, llenarlo con todos los 
datos que en éi se piden y a devolverlo 
ai Agento repartidor.

Articulo 14. Los porteros de las ca
sas y loa que de alguna manera tengan 
carácter de funcionarios públicos están 
obligados a felicitar a los Agentes re
partidores iaa noticias que lea pidan pa
ra distribuir ios boletines, raoojerlosr y 

en 8ü  caso, llenarlos. Los qué sé eega' 
ren a prestar este auxilio a los Agentes 
repartidores incurrirán en la responsa
bilidad a que haya lugar.

Loa dueños de bote es, fondas, casas 
de huéspedes, ventas, etc,, procurarán 
qua se nscnban en sus respectivos bo. 
letinef, no solo las personas de sus pro
pias familias, sino también las que se 
hallen en b u  casa o establecimien.08 en 
calidad de huéspedes o sirvientes qu9 
reúnan las condiciones necesarias para 
ser inscriptas.

Articu o 16. Lo niisroo están obll< 
gados a hacer los Directores de Setni- 
nanos, Colegios, Conventos de reilglo- 
sou, Academias y otros establecimien
tos análogos respecto a las personas de 
las requeridas circunstancias que resi
dan mas o menos permanentemente en 
sus estab ecimieutos o domicilios,

Artículo 17, Los Directores de Hos
pitales, Cusas de salud, Sanatorios, 
etc,, procurarán que se inscriban ¡ai 
personas con derecho a ello, que se 
hallen en sus Establecimientos, teaien» 
do cuidado de hacer constar en los bo
letines respectivos las señas del Oomh 
cilio propio de los enfermos que lo ten
gan en el iérmmo municipal, para po
der evitar la duplicación ae inscripción,

CAPITULO VI
De los trabajos de las oficinas provincia

les de Estadística.
Articulo 18. Los Jefes provinciales 

de Estadística cumplirán loa servicios 
que lea encomienda e¡ Real decrelo de 
formación del nuevo Censo, ateniéndo- 
Be a las intrucciones que al efecto les 
comunique la Dirección general, propo
niendo a la misma, y eu caBOS urgentes 
¡os Gobernadores civiles, las meaidas 
que convenga adoptar, a fin de vencer 
las dificultades que ae ofrescan en ¡os 
Municipios para realizar la inscripción 
con la exactitud y premura convenien
tes,

Articulo 19. Propondrán igualmeute 
a la D.reccion general el nombrawlen- 
io de Comiblones comprobadoras sobre 
el terreno cuando el resultado de ¡a 
inscripción arroje ocultaciones o defec
tos qua las Juntas y Comisiones no 
hayan rectificado, después de requeri
das por olios.

Las gastos de estas Comisiones se sa- 
tisfaráu con cargo al créaito concedido 
a la Dirección general de Estadística 
para la formación del Censo; pero serM 
relmegradoa al Tesoro público por loa 
que resultaren culpables ae haber dado 
mgar a dichos nombramientos ue Uo- 
misiones comprobadoras.

Aiticulo 2U. Cuando los Alcaldes no 
cumplan ¡as óraenes dictadas para el 
servicio de que se trata, y cuando no 
remitan oportunamente ios documento» 
que se les piaau, ios Jefes provincial^ 
ae Estadística propondrán a loa Gober- 
uaaores civiles el envío de comisione» 
especiales que vayan a los Ay uní»' 
mientas correapouaienteB a ex.gir o¡ 
cnmpiimieuto ael servicio o a recoger 
ios documentos necesarios, a expense» 
de ios culpables de que «e haya lomado 
esta medida, de couíorminad con 
prevenido en el apartado 3.® del al11' 
culo b7 de ¡a ley E.ectoral.

di a ios tres días no ha resuelto e* 
Gobernador dicha propuesta, el J^ 
provincial lo comunicara a ia Dire^ 
dÓQ genera;, a loa fines que procedaO-

Disposición general.
Toaos los trabajos que, con airegl°* 

esta lüBtruccióu, se hau ae realizar 
los Municipios, quedaran terminado»? 
loa boletines maividuaies entregado’ 
en ¡ae Oficinas provinciales de Esí»^' 
tica, dependientes ae iu Dirección 
neral de Estadía uct, eu iaa fech»»8' 
gulentea:

Haata 500 habitantes, el din 20 6 
Mayo prox.mo. í '

DeaaeóUl a l.OuO, el 25 de ídena.
De 1.U01 a 5.000 el 31 ae ídem.
De ó.OUl a 10.UUO ei ó de Junio»
De 1U.U01 a 20.UU0, el 10 de ide®* 
De 20.ÜU1 a ñU.UÜU, el 15 ue idetfl’ 
De 50.001 a 1ÜU.UUU ei 2ü de 
Da mes de 1UÜ.0U1, til 30 ú8

a  Madrid 22 de Abril de 19x4.—u -
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rector ganara! interino, ’Pedro L, Ba- 
Bal!»

(Gaceta 24 de A bril}

«wymiflGUL
INSPECCION PROVINCIAL

DE SANIDAD
n. Circular. — Habiéndome posesionado 
cou locü» 25 del actaal del cargo de 
Inspector de Sanmad de esta provincia 
para el que he sido nombrado por Real 
orden de 14 del corriente y en virtud de 
concurso reglamentario, cumplo gusto* 
BÍsimo el deber de saludar a todas las 
Autoridades de la provincia, a los Se
ñores Subdelegado-, Inspectores muni
cipales, Mélicos, P<»nnacéut.CGs y Ve
terinarios y en general a todos los que 
ejercen profesiones sanitarUs, soliclian- 
do de todos su cooperación para resol
ver cuantos asuntos sanitarios se plan
tearan; a ioy Médicos en particular, les 
ruego el mas estricto cumplimiento, en 
la remisión de estadhitcas sanitarias, 
asi como la urgente e inmediata decla
ración de las enfermedades infecto-con- 
tagiosas.

Lo que hago público en este periódi
co oficial para general conocimiento es 
parando que todos colaborarán para las 
mejoras necesarias para la salubridad 
pública.

Palma 28 de Abril de 1924,—£1 Ins
pector, Gabriel Ferrete

Núm, 1013
Don Vicente Juan Guasch, Abogado, Se

cretario dé? la Junta Provincial del Leu- 
¡o Electoral de la Sección de esta Isla.
Certifico: Qus en 01 expediente ins

truido para la c o ü s ü íu c .ó u  de dicha Jun
ta, consta el acta del tenor siguiente; 
En la ciudad de IpiZa a veinte y dos de 
Aon! de mil novecientos veinte y cua
tro, siendo la ñor* señalada y previa 
convocatoria ai efecto se reunieron en 
U Saia Audiencia del Juagado de pri- 
mora instancia ae es-e Parado, bajo la 
Presidencia del tieüor Don Joaquín Do
mínguez de Monna, Juez de primera 
iustancia aei mismo, y con asistencia 
úei luírascri.o Secretario Don Vicente 
Juan Guasch, ios Señores Don Nicoias 
Auareu Oí ti.a Comandanta Jefe de la 
¿ona de Reciuiajílenio de esta Isla co
mo delegado del Señor Gobernador Mi
litar y Don Juan Bauzá Espejo, Notario 
mas antiguo ae la localidad, «i objeto 
úecousuiuir la Junta Provincial dei 
Censo Eíoctoral correspondiente a la 
titicctOn ae lo^za en virtud ae lo ordena
do en ei arncuio 20 dei Boai Duero.o ae 
la Presidencia dei Directorio Militar de 
dlbz ael actual.—Leíaos por mi el Se
cretarlo, de orden del Señor Presidente

artículos 3.°, J1 y zU del expresado 
Reai Decreto y en la parte pertin.ente, 
ios artículos 11 ai Ir de i* Ley Emcto* 
tai ae 8 ae Agosio ae 19U7 y Keai Or- 
don ae ib ae Scpaembio-aei mismo año 
y demás aisposiciones aplicables, ei Se- 
Qor Presiaente deciara constituida la 
Junta Pr ovincial ael Ganso Electoral de 
6<na Secc.on en la forma siguiente.** 
^residente; El Señor Juez de primera 
balancia ae eme Partido, que la aciua- 
^Uaa 10 es aicño Señor Don Joaquín 
Roaungudz ae Mouna. — Viceprcsiden.e 
^daa las dunas qud ofrece en este pun-

la leg.siacion en vigor la Junta re- 
6Ubxve que ejerza ei cargo ei Señor No
rrio Don Juan bauza y Espejo por 
Concurrir en ei iu uircunstancia ae ser

Notaría a quien el novísimo beal 
yocreto llama a la Vicc-presiuencia ae 
‘a# Jumas municipales ae tas cabezas 
16 Partido y ademas el Vocal de más

qUy üa «Biunsmo ei llamado a ejur- 
Cet Qiciiu cargo en las Jan.as mumci- 
Páies de ios restantes pueblos.— Vocal 
Repletarlo único: Don José Salgado 
^yDeruaaor Multar ae esia Piaza.—Se- 
Ctbtaiio; £i que es de Gobierno del Juz- 
üado ae pr.mora instancia ue este pai ii- 
^0 Dq ü Vicunio Juan Guasch con voz 
• Vofo. Regia 19.0 ue ia Real orden de

ue Sepuismure de 190? en relación 
°u til pállalo uuwt uoi aiucuw dm 

Real Decreto de diez del corriente,** 
En virtud de lo prevenido on la Regla 
veinte y una de dicha Real Orcen ae 
nombra Vocal suplente del Señor Go
bernador Militar al SeBoe Teniente Ge
neral Jefe del Batallón de Cazadores de 
Ibiza numero 19. ■ Se acordó elevar 
consulta a la Junta General respecto a 
la» personas llamadas a sustituir como 
Vocales suplentes a los Señores Notario 
y Secretario del Juzgado de primera 
instancia por cuanto sus sustituios a 
saber Notario que sigue a aquél en an- 
tigü^dad, Registrador de la Propiedaa 
y Secretario del Juzgado municipal 
forman parte de la Junta municipal 
de esta cabeza de partido, los dos pri
meros con un carácter respectivo de 
Vocal propietario y sup entes por ex
preso llamamiento del Real Decreto 
diado, y ei último lo es por la inpo- 
bibilidad de que lo sea de la referida 
Junta municipal el Secretario de gobier 
no de este Juzgado; todo ello teniendo 
en cuenta que por manifiesta prohibi
ción del último párrafo del articulo 12 
de la Ley R ectoral no puede figurar 
una misma persona en ambas Juntas 
Provincial y municipal.** Constituida 
dei modo indicado esta Sección de la 
Junta Provincial para lo cual el Señor 
Presideute pone en este acto en pose
sión de sus respectivos cargos a loe Se
ñores Vico-presiden, Vocal y Secretario 
que han convenido, **Dicha Junta 
acuerda.**Designar la Sala de este Juz
gado de primera instancia para la ce
lebración de sus sesiones,**2.® Que se 
notifique personalmente por el Secreta
rio su dea gnación a los Vocales suplen- 
Ies de los Señores Juez y Gobernador 
M.litar de esta Plaza fin de que puedan 
entrar a desempeñar sus funciones en 
¡os casos da vacante o impedlmemo 
legitimo del propietario y de que ten
gan previo conocimiento de la función a 
que están llamados.*3,* Qua se remita 
copia certificada de la presente acta 
al Señor Gobernador Civil para su In
serción en el Bo l e t íh  Of ic ia l  y otra 
al Excelentísimo Señor Presidente de 
U Junta Central del Censo Electoral. 
Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar, el Señor Presídeme levantó la 
sesión previa lectura de la presente 
acta que firman todos los concurrentes 
de que yo el infrascrito Secretarlo cer
tifico.=*E1 Presidente! Joaquín Domín
guez. =*VocaieB: Nicoias Andreu, Juan 
Bauza y Espejo,**Secretario: Vicente 
Juan.

Y para que conste libro la presente 
para ser remitida al Excmo. Señor Go
bernador O vil de la Provincia para su 
publicación en el Bo l k t im Of ic ia l  que 
firmo visad* por 6j 8 ñor Presidente en 
loiza a veinte y uua uo Abril ae mil 
novecientos veinte y cuatro,—Vicente 
Juan. -V.® B,®—Joaquín Domínguez.

Núm. 1043
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEAKES
£1 dia primero de Mayo próximo, se 

abruá el pago de Ciases Pasivas a los 
parcupiores que tienen consignados sus 
haberes por la Tesorería de Hacienda 
ae esta provincia, en la siguiente for
ma.

Día l.°—Mesadas de supervivencia, 
Pensiones Remuneratorias, Jubilados y 
Montepío Civil.

Día 3.—Montepío Militar y Retirados 
aesae <a letra T. a Li, incmsive,

Día ó,—Retirados desdóla letra M. 
hasta la Z.

Día 6.—Nóminas sin distinción. 
Paima 28 Abril 1924—M, Montis,

Núm. 1036
ADMINIdTRACIQN PRINCIPAL 

DE ADUANAS DE PALMA

Anuncio de subasta
D. José M.e liiau Ciares Jefe de Admí- 

niskraciún civil de 2.* ciase y Admi; 
nisirauor Principal ae Aduanas de 
la Proviucia ae Baleares, 
H»go saber: que el día 12 dei próxi

mo Mayo * las aoce ñoras ten ara mgar 
en loo aluiawuw ue esta Aduana 1* 

venta en pública subasta de los géneros 
siguieutes.

Expediente n® i3
Peeetas

Lote ücico
7 paquetes conteniendo c:nco 

kg. setecientos sesenta grames 
gafas con montura de latón. . 491/00

Cinco kilos setecientos sesenta
gramos gafas con montura de 
níquel. , 350'00

Total. . 750*00

Asciende la tasación a setecientas 
cincuenta pesetas.

- Expediente n,° 18
Lote único

Un paquete conteniendo doscientos 
treinta gramos en una camara de aíre 
para bicicleta 5'00 pesetas.

Asciende la tasación a cinco pesetas.
Expediente n,° 20

Lote único
Un paquete conteniendo uní camara 

de aire para bicicleta 5*00 pesetas.
Asciende la tasación a cinco pesetas.

Expediente n.° 21
- Lote único
Un paquete conteniendo cintas ma

quinas de escribir 18'00 pesetas.
Asciende la tasación a diez y ocho 

pesetas.
Expediente n.° 33

Lote único
Un paquete conteniendo setecientos 

gramos cinta para maquinas de escri
bir 36'00 pesetas.

Asciende la tasación a treinta y seis 
pesetas.

Expediente n? 23
Lote único

Tres paquetes contenien lo un kilo 
doscientos gramos partes do ventilado 
res de celuloide 5*00 pesetas.

Asciende la tasación a cinco pesetas.
Expediente n.° 35

Lote único
Un kilo ciento cuarenta gramos pei

nes de hierró 8*00 pesetas.
Asciende la tasación a ocho pesetas.

Expediente n.* 27
Lote único

Tres paquetes conteniendo un kilo 
cincuenta gramos peines de hierro 8'00 
pesetas.

Asciende la tasación a ocho pesetas,
Expediente n,° 28

Lote único
Tres paquetes conteniendo un kilo 

doscientos cincuenta gramos peines de 
hierro 8'00 pesetas.

Asciende la tasación a ocho pesetas,

Expediente n.° 29
Lote único

Tres paquetes conteniendo un kilo 
ochenta gramos parteé de ventiladores 
de celuloide 5*00 pesetas.

Asciende la tasación a cinco pesetas.
Expediente n.e 3o

Lote único
Tres paquetes conteniendo un kilo 

cuarenta gramos peines de hierro 5*00 
pesetas.

Asciende la tasación a cinco pesetas.
Expediente n,° 3i

Lote único
Un paquete conteniendo setecientos 

gramos cintas para maquinas de escri
bir 36*u0 pesetas.

Asciende la tasación a treinta y seis 
pesetas.

Expediente n? 32
Lote único

Tres paquetes conteniendo un, kno 
ochenta gramos panes deiventuadores 
de celuloiae 5 00 pesetas.

Asmenue ia tasación a orneo pemnas.

8
Expediente n® 33 

Lote único
Un paquete conteniendo trescientoe 

sesenta gramos cintas para maquinal 
de escribir 18*00 pesetas.

Asciende la tasac ón a diez y ocho 
pesetas.

Expediente n? 37
Lote único

Tres paquetes conteniendo novecien^ 
tos cincuenta gramos de cuerdas pare 
guitarra 50*00 pesetas.

Asciende ia tasación a cincuenta pe
setas.

Expediente n.° 40
Lote único

Un paquete conteniendo una camara 
de aire 5'00 pesetas.

Asciende la tasación a cinco pesetai.
Expediente n,® 41

Lote único
Un paquete conteniendo doscientos 

veinte gramos en una oamara de aire 
5 00 pesetas,

Asciende la tasación a cinco pesetas.
Expediente n,e 52

Lote único
Un paquete conteniendo doscíentoe 

gramos en dos bolsos de piel y tres
cientos sesenta gramos camisetas de 
algodón 10*00 pesetas.

Asciende la tasación a diez pesetas,

Expediente n ,e 54
Lote único

Un paquete conteniendo un sombre
ro de paja un par de calcetines y una 
camisa de seda 25'00 pesetas,

Asciende la tasación a veinte y cinco 
pesetas,

Expediente n* 71 bis
Lote único

Tres paquetea conteniendo tres kilos 
cien gramos monturas de níquel para 
gafas 150*00 pesetas.

Asciende la tasación a ciento cin
cuenta pesetas.

Expediente n.0 70
Lote único

Doscientos sesenta gramos en un fa
rol de bicicleta Incompleto 2'00 pts.

Asciende la tasacaón a dos pesetas,

- Expediente n? 2 (abandono3) 
Lote único

Una caja marcas S. M. p. b. 85 kíló- 
gramos conteniendo treinta y tres kl.ó- 
gramos arneses y utensilios de cuadra, 
todo usado 200*00 pesetas.

Asciende la tasación a doscientas 
pesetas.

Expediente n.° 4 (abandono) 
Lote único

Un bulto peso bruto 7 kgs, conte
niendo seis kgs, en una alfombra de la
na 30'00 pesetas,

Asciende la tasación a treinta pts.
^Expediente n® 1 

Lote único
- 29 paquetes conteniendo once ktió- 
gramos celuloide labrado y 33 paquetes 
conteniendo cincuenta y siete kgs, tar- 
getas postales 300*00 pesetas. ’

Asciende la tasación a trescientas pe
setas, -

Expediente n? 3 (abandono)
Lote único

Dos ctyas R. P, M, n,® 1[2 b. p. 120 
kgs, couteniimao noventa y cinco kíló- 
gramos leche en polvo 95‘UU pesetas,

Aacienae la tasación a noventa y cm» 
co pesetas.

Expediente nt° 19
Lote único

Dos cajas R. G. p. b, 14 ks. conte- 
nleado veinte y un Kgs, qumiauto» cia. 
cae u n » gramos especialidades farma- 
ceuticas loü pesetas,

Ascieuae i* tasación a ciento uncuen- 
6» P oes tas. 1
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Nota: lió se admitirá proposición al
gún» qu-t no rubrán Ir iasac ón.

Otr^: Será de cuenta del rematante el 
pago de los derechos reales,

Palma 25 de Abril de 1024.-E! Ad
ministrador, José M.* lilán,

24 D.e Em!Ha Garda EecdbA, Torré 
Embes^rct, Castellón, 4 Junio 1923, 456.

25 D,* María Amonu Peña García, 
Balieitar, Castellón, 30 Septiembre 
1923, 412.

26 D.® Virginia García Rodríguez, 
Las Puellas-DanleJ, Lérida, 30 Sep
tiembre 1923, 83.

SECCION ADMINISTRATIVA
DE PB1MFBA ENSEÑANZA DE BALEA1E8 

En La Gaceta de Madrid correspon
diente al nía 21 dei actual figura la 
Orden de la Dirección general de 1.» 
enseñanza de fecha 10 de este mismo 
mes que a continuación se transcriba, 
en la que constan los nombramientos 
de Maestras, por el 4.° y 6.° turnos; 
que en la misma se expresan,

«Dis e c c ió n g s n e r a l . d e piíimk b a  
BNSKÑAhZA. — En cumplimiento y de 
acuerdo con lo estab ecido en el capi
tulo 7,° del Estatuto general del Magis
terio, aprobado por Heal decrete de 18 
de Moyo de 1923, y a ios efec o» seña
lados en la Rea orden de 31 de Enero 
último ^Gaceta le 5 de Febrero.)

E-ta D rección general ha acordadc;
1 0 Q-ie se publiquen en la Gaceta 

de Madrid as srguientees aijudicaco- 
nes ue uestmo por el turno 4.° del arti 
cuio 75 del mencionado Estatuto, en va
cantes producidas hasta 31 de Diciem 
bre de 1923, y con arreglo a las peticio
nes formuladas por las interesadae en 
virtud de la Real orden de 23 de Mayo 
del mismo año,
Maestras pertenecientes al segundo esca- 

lajón (Derechos limitados)
Número en el escalaión, 3.348 de 

19z0.—Doña Aurelia Lagunas García, 
de Ei Masegar (Cuenca, con posesión 
en la misma en l.° de Septiembre de 
1919; se la adjaJtca la de Arroyo Ce- 
rezo-C*stu fabit (Valencia),

A t*. — Doña Josefa Morlans Píñol 
de Tuvieny (Lérida), 5 de Diciembre de 
1920, nuevo ingreso; la de Fuileda (Lé
rida).

Ana,—Doña Patrocinio Ribera Diez, 
de Viu de Lleva.á (Lérida), 1. de Jumo 
de 1923, nuevo ingreso; la de La Plano 
Mouros (Lérida). ,

8.519 ae 1920.—Doña María délos 
Angeles Gil Bornal, de Senés (Alme
na), 20 de Jumo de 1918; la de Rebote, 
Onbuela (Alicante),

3.824 de 1920. —Doña Rosa Callejo, 
Travu-;o, de Rebate, Orinuela (Altean 
te), 11 de Euaro de 1919; la de Sania 
Foz (Alicante).

3.9Ü5.—Deñ& FraíOiBca Parles An- 
sina de Bertué (Huesca), 9 de Enero de 
1919; .a de Chines, Po op (A icauU).

Alta,— Doña María Escudero Montea- 
gueo, Gérboies Poi (Lugo), 1,® de Sep
tiembre de 19¿1, nueve ingreso; la ae 
HermedeiO. Rois (Oorufla);

Alta.— Doña An on a Jesusa García 
Robles DÁez. de La Valone va (León), 
21 de Noviembre de 1921, uu^y» lugre 
so; La de Valverde de. Camino, Vaide- 
teja (Lióu),

3,9a3 de 1920,—Doña Jacoba Gonza- 
iea Orejas, ue Corréenlas, Vaidep.éia 
go (León), 1.® de Enero de 1919; ¡a de 
Maiuiianu de Torio (León), m.xia,

3 949 de 1920, • Doña María Cande
las B.anco D ente, de Lagartos, Terr«- 
dilios (Falencia), 1,® de Enero de 1919; 
la de Cabezón ue Vauleraauey (Valu- 
doiid).

4.U18‘de 1920,—Daña Isabel Blanco 
Aceuo, de Santa Cruz de Abranez, 1,° 
de Enero de 1919; ia de O.teros ae Te
la, Cagadilla ae Tera, (Z»mora),

3.279 de 1920.—Duba Mana Josefa 
Salguero J.méücz, de Guardia da Ares 
(Lenda), 2 ae Julio de 1918; la de Bar- 
gis, AicaZar (Granada),

Ana,—Dufi» Paula juana Manzano 
Martin, ae Losaua (Soria), 1.® de dep- 
íiembie de 1921 nuevo ingreso, la ae 
Rebanar, Vaidastilias (Cáceres).

2.® La s anteriores a jjudicacones 
no surtirán efecto alguno, ni conceden 
derecho ae ninguna ciase en tamo no I 
sean expresamente confirmadas oon I 
carácter definitivo previéndose, para 
evitar reclamaciones erróneas, que ios 
que pudieran haberlas salicitaao en el 
semeatre actual con arreglo a ¡a Reni 
oraon ae 30 ae noviembre de 1923, no

puedan alegar preferencia alguna pues
to que sus pe ir enes surten efecto Bola
mente, desde 1,° de Enero siguiente y 
las vacantes adjudicadas son produci
das con anterioridad a dicha fecha, 

3.° Turno 6.° —Con arreglo a lo pre
venido en los artículos 75 y 97 del Es
tatuto vigente, favorablemente amplia- .
do este último por Orden de esta Direc- I 28 D,® Mana Abolos Lacambra, Jun 
c'An general de 5 de Febrero último I cosa • Montinel, Tarragona, 24 Junto 
(Gaceta del 13), y de acuerdo con las I 1923, 267.
preferencias prefijadas en sus petlcio- I 29 D.® Enriqueta Tiacar de Frías,Cla
nes por las interesadas se procede a la I ramuut-Erolés, Lérida, 30 Septiembre 
adjudicación provisional de los sigulen- I 1923, 60.
tes defet nos guardándose el orden con I 30 D.® Virginia Encarnación Gambin 
que figuran en las listas aprobadas y I Martín, Turrubía del Castillo, Cuenca, 7 
declaradas firmes y definitivas, salvo I Mayo 1923, 175,
las rerf Acacíonee contenidas en la or. I 31 D.® Mana Angustias Pérez Gonzá- 
den de 3 de Noviembre último (Gaceta I ¡ez, Serrada -Casas Ibáñez, Albacete, 
del 10), y cuyas vacantes se produjeron I 22 Jauto 1923, 122.
hasta 31 de Diciembre de 1923. I 32 D.® Amana Nogueira Reyes, Otal- 
xr, , I Basaran, Huesca 1 Diciembre 1923,
Numero de la lista definitivi.—Nombres | 227.

Y apellidos.-Eicuela que ,e leí adjudb (*) D,‘ Luí»» Franco de lo» Blo». V - 
-Gens^Pob^ V“anUe “0^ che de la Sierra, Albacetí, 10 
-Denso de Población. Septiembre 1923, 322.
(’) D ® Brígida Morales Romero, O*- I 33 D.® Josefa del Llano Aliando, Clu- 

bo (rur* )-Vaiverde, Canarias, 2Z Jumo | ró-Monesierr» de Bmameire, Huesca. 
1923, 214. 1 Od ubre 1923, 58.

(*) D.» María Encarnación Jiménez | 34 D.® Rosar.© Ru z Sánchez, Sonve-
G.nzáiez, San Andrés (rurai)-Valverde, I u-Monesma de Bdntame, Huesca, 1 (X- 
C*n*ribB, 22 Junto 1923, 331. i cubre 19z3, 50.

(*) D,a h ©lisa Ibarrola, E ras-San I 3ó D.® Emita Pardo Lotea, Santa 
A u^ro, Orease, 26 Junio 1923, 329. I Ana, Aibacem, 81 Diciembre 1923, 422.

O D.» Mana de la Salud Payá, Los I 3b D.® Francisca Rafaela Porras, 
Corral! los-Aguimes, Canarias, 8 Agí a- I Lanteliau-Bodo. Orense. 31 Octubre 
to 19Z3,131. 1923, 354.

1 D.a Mana de los Dolores Becerra I 37 D,® ücores Gamendla Esquizábai, 
González, Cabeza Ladrillar, Cáceres, | Faizubia-Fuenterrabia, Guipúzcoa, 21 
30 Jun;o 1923, 247. | Junio 1923, 450.

2 D.® Teresa Fraile González, Carece- I 38 D.® Francisca Rubio Carretero, 
da (El Bram), Madrid, 1 Septiembre i Vdlar del Aguila, Cuenca. 18 Julio 
1923, 245. I 1923, 353.

3 D ® Ana R vero Gut érrez, Llanos | 39 D.® Dolores Losada Lozano, Cása
le tos O leres Aibox, Almería, 22 Jumo I man -Herrerías, Santander. 27 Ootu- 
1923, 435. . I nte 1923, 203.

4 D.® Virginia Fernández Cormensa- I 41 D.® Carmen García Rodríguez, 
na,, Baduch-Pxera. Barcelona, 1 Jubo I Capoiat, Barcelona, 5 Diciembre 1923^ 
1923, 269. I 389.

5 D. Regina Luisa Palomo, Belvíl de | 42 D.® Josefa García Muñoz, Laguna
Moaroy, Cáceres, 15 Septiembre 1923, I Seca, Cuenca, 5 Diciembre 19¿3, 279.

, , „ „ . „ I 43 D.® María del Amparo Rodríguez,
( ) D. María del C. Buján Sastro, I Lazo-Ponga, Oviedo, 4 Abril 1923 476 

Berraüdc-Vihar leMd Orense, 1 Sep- 44 D.® Amalia García Ay»h, OaVd^
* r je Momeóu-Enanual, Salamanca, 22

(*) D. Josefa (Xaña López, Villa I Jumo 1923, 154.
Calvos de Baudio, Orense, L Septiembre 46 D ® Carmen López Mora, N^varre- 

a  *e-Bdrcoto, AUV», 8 Judo 1923, 132.
(•) ü.a Ramona Arad García, Tam» 47 ü.® Amparo Óiero Ba^na, Omeros.

Oren8ee 9 SdPtiembre Smeda, Pontevedra, 25 Jumo 1923, 
1923, 337. I 283.

(*> D.* Enriqueta Más Iborra, Almu- I 
dona-Cara vaca, Mama, 23 Junio 19z3. 
828.

6 D.® Concepción R co Fernández,
B urr o, d Ab»jo S»n Ruque Rtanueva,

49 D.* Etf* QúlUs MoHea, Roj^ls, 
rr^gona, 3 Septiembre *923, 378, 

50 D.® Dolores Rodríguez RiVa*
Vicente-Grove, Pontevedra, 10 8ec 
tiembre 1923, 414, F

51 D.* Constancia Beato Salgad 
Leaburu, Guipúzcoa, 10 Diclembn1 
1923, 439. ’

52 D.® Carmen Córdoba López, Mo q . 
tinargar • Gargallá, Barcelona, 5 ¿1, 
ciembre 1923, 225.

53 D.® Catalina Pagán Azores, Vllt 
mean-Torríefio, Pontevedra, 1 Octubh 1923, 424. n

54 D.® Elisa Santos Menéndez, Berra 
pio-Ailer, Oviedo, 22 Junio 1923, 441,

55 D.® María Luisa Mallo, GaecuHi 
del Boncora, Guadalajara, 30 Abrí 
1923, 321.

56 D.6 Andrea Medina Cabezudo, Mt 
yanca-Olieras, Corunña, 1 Septiembti 
1923, 483.

57 D.® Isabel Bordoy Perícart, Ellu 
Lén ia, 31 Octubre 1923, 117,

59 D.® Idübei Ibañez Dmz, Arnedlllc 
y Qu¡eva-8an Pedro de) Romeral, 8an. 
lauder, 21 Abril 1923, 35.

60 D.® Dolores Díaz Lociago, Escói* 
E tich, Lónda, 31 Octubre 1923, 51,

61 D.e María ae los Dolores Cu b U 
jóo, EspíHs-Sapeirá, Lérida, 31 Oc ubn 
1923, 48.

62 D.® Ventura Csatro López, Lírei 
Cée, Corufla, 9 Septiembre 1923, 48ti.

63 D.“ María dei Carmen Pérez Va í 
quez, Puebla de Valles, Guadalajara, 1 
Octubre 1923, 332.

61 D.® Cecilia Bariado Barlado Alví 
rez, Llesúy, Lérida, 10 Noviembre 1923. 
446.

65 D.® Elvira Prade Tojo, Ser-Santi 
Camba, Coruña, 29 Septiembre 19^, 
890.

66 D.® N casta Segomln López, Vene1 
ros-Saso, Oviedo, 19 Jul o 1923, 129.

67 D.® Mana dei Carmen Gaivée 
Castellón de Bisella-Basella, Lérida, E 
Noviembre 1923, 82.

68 D.® An on*a Aracelí Bautista Be 
bio. dan Juan de Santa María de Oiú 
Barcelona, 6 Diciembre 1928, 110,

69 U,® María de ios Dolores Organlí

8, 
Jloe 
torit 
iin 
ie li 
lin 1

ta Belda, Vdaileóns, Barcelona, 31 D 
ciembre 1923, 233,

70 D.® Bou.facía Ocaña Herdago, 
Baroés, Z*r»guZa, 1 Octubre 1923, 130. ,

71 D.® Carmen Carvajal Balsa, Bo- '

1 
ber

beraechao de Barrio, Orense, 20 No
viembre 1923, 420.

(Concluirá^

car, 
pro 
ño 
sió

LA CONSTRUCrORA URBANA
dan tender, 15 Sep-iamore 1923, 272. I - eir

7 Ü.® Mma tioutreras G*rc:a, Corra- I D
lobo, A baceta, 22 Jamo 1923, 161, I ®aiance de U Sociedad, domiciliada en esta ciudad, cerrado en 3i Diciembre de ¡9^ 

8 D,® Concepción Pérez Rico, San I
Fermní-Lianeza del Arroyo, Lérida, 30 I Activo
Sapuembre 1923, 403. I Caja.—Existencia en efectivo...........................................

10 D.® Luiia Rodríguez Arias, Cam- I lumuebLes,- Valor de ¡as tincas de la Sociedad. . .
pos de Aide^-C«síiaikO, Lugo, 30 Sep- I loataiación y Constitución. —Valor del mismo , , ,
üembre 1923, 371. I Acciones. — Valor de las existentes en cartera . . ,

12 D ® Joaquina González Menéndez, I Pérdidas y Ganancias.—Pérdida obtenida en el ejercicio
Sama Mar,a ae la Aiauieda, Madrid, 80 I anterior,.....................................*...
depuembre 1923, 137. I Pérdida obtenida en el presente ejercicio de 1923 , .

13 D,® Ma; la ae los Dolores Sánchez I

Peeetae

96.111*88
400.000'00

17.99d‘7O
81.000‘u0

Pewt*i

4.182*64
706'78

Guerrero, Los Gázques - Véiez Rubio, I Pasivo
u2 Jum0 i^23' 9!Ü' I G*PiuL— Valor de las 1.200 acciones de ia Sociedad «La

14 ü, Menana Paruo-Lorca, Barri-| Constructora Urbana» a 500 pesetas cada una • , , ,
cas, A-meria, 14 Septiembre 1923, 423, I _

15 D.* O.oíHdti Ramírez S»acoa, Betr.- I Sumas Activo iguales a las del Pasivo. , 600.000'00
Ugia, A mena, 20 Septiembre 1923,488, I w

17 D.® Juana Peña Bemtez, Os de Cl- I
v s C vi-, Lénd», 30 Septiembre 19*3 I De mo s t r a c ió n  d i l a  o ü z n t a : Pé r d id a s y Ga n a n c ia s

o„„
•21'1) * María Valor n a I £érdld* resultante en la cuenta de Gastos Generales,

vofes S^?^ Le^if^ £érdlda de Gasto. Fincas. .
I9L3 94 Septiembre Beneficio obrení jo  en la cuenta de Alquilaras. . ,
a U'\o p0"110690*011 i-08®’ I Ardida del Ejercido último de 1923, * i .*
da Romero, Banzas-Pufin, Almería 80 I 
Septiembre 1923, 190. ’ | Total

23 D.® Domt la ViUerverde Rajoy, I 69....................................
^re0í6a^ ^awvedra, 2 Jumo P^ La de de 1924.-El Presidente, Juan 

ií,2d» I ■idente José Grail».

A.WG*

1.300‘00
6.680*95
3.132*83

600.000^

600.000^

10.407'00
4.182'04 

706*^

. 15.296'42 lo. 296^
■e^ac=eB

Olí ver Mir. — El VioeP14'

P 
<ie , 
prói 
la , 
Clp; 
pl». 
ean 
Hue 
Pue 
89-j

1 
ClQ; 
les 
ten

(*) Orden de 3 de Noviembre de 1923, 
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